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po Técnico-Adm inistrátivo y Auxiliar a  don Antonio 
D íaz C aña vete.—Página 2005.



Admitiendo al servicio del Estado, sin imposición de san
ción, al Auxiliar del Cuerpq a extinguir de Auxiliares 
de Obras Públicas D. Carlos Tarín Andrés.—Páginas 
2005 y 2006.
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par una parcela en la zona marítimo-terrestre de la 
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teriales.—Páginas 2006 y 2007.
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ocupar una parcela en el muelle del Arenal, del puerto
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Autorizando a don Angel Benito Pérez para ocupar una 
parcela en la playa de los. Nietos, del Mar menor, 
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Id. a doña 'Trinidad Valls Borrel, para ocupar 1 una par
cela en ídem ídem ídem.—Página 2011.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando a 
don Federico Keller para aprovechar rguas del río 
Molinar, en término de Bañera, Sierra de Tobalina 
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INDUSTRIA Y OOMJJROIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del expediente de la Entidad In
dustrial que se cita.—Página 2012.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 15 DE MARZO DE 1940 relativa a la concesión de abono de tiempo por la cam

paña al personal de lo& Ejércitos de Tierra, Mar y Aire,

La trascendencia, la duración, la extensión territorial y la dureza de la Guerra de Li
beración Nacional gloriosamente terminada, h a  hecho que participen en ella la totalidad de 
cuantos pertenecían a los Ejércitos de Tierra, M ar y Aire en sus diversas escalas y situaciones.

Justa recompensa a tanto esfuerzo y a, tan ta  abnegación es la concesión de abonos de 
campaña por el tiempo que ha durado la guerra, pero como no sería equitativo que los disfru
tasen por igual los que no han sido iguales ni en  los peligros ni en las penalidades,

D I S P O N G O :
Primero.— Se abonará, por entero, a todo el personal del Ejercito el tiempo servido en 

las Unidades establecidas en los frentes de com bate o formando parte de las grandes Unidades 
o Servicios enclavados en la zona de Guerra, mientras hayan estado presentes en dicha zona.

La >zona de Guerra se estimará en cada momento de una anphura de treinta kilómetros, 
contada a partir de la línea de contacto con el enemigo.

Los Cuarteles Generales se considerarán siempre incluidos en la zona de Guerra. 
Segundo.— Se abonará la mitad de tiempo, por el servido en los Cuerpos y Organismos 

* militares situados fuera de la zona de Guerra, así como en Baleares y Marruecos.
Se incluyen en este apartado los prestados en los Laboratorios y Fábricas militares o mi^

litarizadas de material de guerra. ,
Tercero.—A los heridos de guerra se les considerará comprendidos en el apartado pri

mero durante todo el tiempo de su curación.
A los enfermos por enfermedad adquirida como consecuencia de la campaña, se les con

siderará en el apartado primero solamente el tiempo que hubieran permanecido en los Hospi
tales Militares, ,

A los presos en cárceles rojas, como consecuencia de haberse alzado en armas en favor
de nuestra Causa, les será de abono todo el tiempo de prisión sufrida.

A los presos en las condiciones que señala el apartado a) del artículo primero de la O en 
de veinticinco de mayo de mil novecientos treinta y nueve (BOLETIN OFICIAL número cien
to  cuarenta y ocho), se les abonará la tercera parte del tiempo de prisión.
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Cuarto.— Los efectos de estos abonos serán aplicables para mejorar las pensiones de reti
ro y para perfeccionar los derechos a las ventajas de la Orden de San Hermenegildo, tanto para 
el personal en activo como para el que ya se hallase en situación de rétirado ordinario o extra
ordinario y para los demás beneficios flue figuran en la Legislación vigente.

Quinto.— Por los Ministerios de Marina y del Aire se dictarán las disposiciones conve
nientes para aplicar esta Ley a sus respectivos Departamentos.

Sexto.— Para los efectos de esta Disposición se tendrá en cuenta que la guerra comenzó 
el día dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, siendo su gloriosa terminación el día 
primero de abril de mil novecientos treinta y nueve, Año de la Victoria.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada eo  Madrid a quince de. marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 15 de marzo de 1940 sobre extinción 

del Cuerpo de Inválidos Militares.

El antiguo Cuerpo de Inválidos M ilitares fue de
clarado a extinguir por la Ley de quince de septiem 
bre de mil novecientos tre in ta  y dos de la Repúbli
ca, reduciendo los beneficios a que eran dignos 
acreedores los m ilitares que en servicio a la Patria  
se habían sacrificado hasta  el grado de invalidez, 
quedando éstos a las consecuencias de dicha dispo
sición, hasta que con motivo del Glorioso Movimien
to Nacional, el Generalísimo de los Ejércitos creó el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria (Decreto de quince de. abril de m il novecien
tos .treinta y ocho).

% Con motivo de la sublevación m arxista del año 
mil novecientos tre in ta  y cuatro, el Ejército acudió 
en defensa de la Patria , y. en esa lucha, algunos 
Jefes, Oficiales y Tropa recibieron gloriosas heridas 
que les impuso la condición dé m utilados; pero, por 
haberlo sido durante el'tiem po en que regía la Ley 
de la República, si se les aplicaba la' misma, sufri
rían los perjuicios inherentes a ella, sin poder in 
gresar en el extinguido Cuerpo de Inválidos Mili
tares ni en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

Por lo expUesto, y para rem ediar esta anomalía, 
a propuesta del Ministro del Ejército,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Con el fin de igualar en sus de-

rechos a los que en servicio de la Patria  resultaron

mutilados de guerra, se modifica lo preceptuado en 
la Ley de quince de septiembre de mil novecientos 
tre in ta  y dos, que declaraba a  extinguir el Cuerpo 
de Inválidos Militares, en el sentido de que el per
sonal a que se refería su base tercera, que haya 
adquirido una m utilación por accidente ocurrido con 
posterioridad a la promulgación de dicha Ley y en 
el período que media h asta  la creación, por Decre
to dé quince de abril de mil novecientos tre in ta  y ' 
ocho, del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Gue
rra, podrá pasar cuando le corresponda y . con las 
mismas prerrogativas que en su Reglamento se es
pecifican, a form ar parte del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ' 
Madrid a quince de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 15 de marzo de 1940 nombrando Jefe 
de Estado M^yor del Cuerpo de Ejército de Urgel 
al General de Brigada de Estado Mayor don Abi- 
lio Barbero Saldaña.

A propuesta del Ministro del Ejército, - 
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del 

Cuerpo de Ejército de Urgel al General de Brigada 
de Estado Mayor don Abilio Barbero Saldaña.

A¿í lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a quince de marzo de. m il novécientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS *
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DECRETO cte 13 de marzo de 1940 disponiendo cese 
en el cargo de Comandante General de Artille
ría del Sexto Cuerpo de Ejército el General de 
Brigada don José Tenorio Muesas, pasando a la 
situación de reserva.

A propuesta deí Ministro del Ejército,
Cesa en el cargo de Comandante General de Ar

tillería del Sexto Cuerpo de Ejército el General de 
Brigada don José Tenorio Muesas, pasando a la si

tuación de reserva por cumplir la edad reglamen
taria en el día de hoy.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
Relación número 1 de los vehículos de propiedad particular que se encuentran aparcados en los lo

cales del Parque Móvil de los Ministerios Civiles, Vigilancia y Seguridad, de acuerdo con la Or
den del Ministerio de la Gobernación fecha 14 de h s  corrientes (B. O. núm. 79).

Número Marca Motor Ghassis Tipo
1 1 - 

i Buick 2858620 Ligero
2 2814321 tt

3 2864131 n

4 Chevrolet 885501 n

5 45659-20Ó »
6 , i Citroen 282539 Serle. 11-U< tt

. 7 Chrysler CQ-1198
8 Ford 1701142
9 II 1357095

10 . Graham-Paige 5A1529 ‘ •
H 622205
12 . Nash 389718
13 . Opel 14234
14 22341
15 17341
16 Paickartd' 236045
17 255567 28665 n

18 » 34475 tt

19 Plymouth 85368 tt

20 n 10557 tt

21 tt PJ-117928
’ A.R.N.322 Renault 713534

23 Reo 16E22607
24 Renault 16137 ACL 9996
25 Roll's Royce SN75 63KR *
26 Sty debaker 156042
27 Chrysler 74429
28 Hispano 104350 Camión
29 Benz 12789 r Chassis
,30 ' Fiat 4117461 Ligero
31 Elcar MD24693 i

132 Dodge DE9953
33 Peugeot 709992
34 . Opel 6344 tt

35 Wamderer 77478 w

36 Buick 2550
• 37 Paige 44P506483

38 Packard 111988 \ tt

39 Plymouth PE221077 tt
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Número Marca Motor Chassis Tipo

40 Buick 91771-4
41 Ford 18-79292
42 Renault 11795 .
43 D . K. W . 337908
44 Studebaker 24632
45 Horsch 20461

. 46 Auburn 10815
47 Adler 23809
48 Diamond K522365
49 Citroen 68809
50 Chevrolet 5041617

■ 51 Ford 3780965
52 4071635
53 " 58183
54 135105
55 Hillman .223178
56 Hudson 865898
57 - Opel W-22144
58 Renault 745257 

J-283 'r  59 Dusemiberg
60 O pe! 33751
61 Amílcar 1756
62 Opel 11591
63 Graham Paige 724525
64 » 514413
65 Riley * 

Madrid, 14 de marzo de 1940.

53-4273

Ligero.

109149

Cathión
Camioneta

n
»

Camión)
Furgoneta

Ligero*

Turismo

Furgoneta
Turismo

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
nombrando Registrador d e  la  
Propiedad de Riaza a don Ma
nuel Moreno Herrera.
limo. Sr.: Este Ministerio, con su 

jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Riaza, de cuar
ta clase, a don Manuel Moreno He
rrera, que figura con el número 27 
en él Escalafón del Cuerpo de As
pirantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de marzo de 1940 dis
poniendo la unificación de pre
cios de despojos y modificación  
en los précios de carnes y cueros 
de reses bovinas.

limo. Sr.: La normalización del 
abasto de carne exige la uniformi
dad de precios, no solo de carnes, 
sino de todos los subproductos, qüe 
permita la proporcionalidad debida 
en el consumo provincial, evitando 
desigualdades que originan pertur
baciones eri el régimen de la pro
ducción que desvían la orientación 
económica del Estado y causan, con 
un aparente beneficio a una pobla
ción consumidora, notorio perjui
cio de otras.

Asimismo, la conveniencia ¿fe au
m entar las posibilidades de abaste
cimiento aconseja un reajuste que 
facilite el consumo, sin lesión de 
intereses ni aumento de precios al 
consumidor.

* En consecuencia, vengo en dis
poner: • *

Artículo primero.—Se aumenta el 
precio del canal de carne de vacu
no en un dos por ciento, en todas 
las capitales de provincia.

Artículo segundo.—Se unifica el 
precio que ha de regir para el des
pojo de aprovechamiento humano 
con arreglo a las siguientes bases:

a) Para reses bovinas, noventa 
céntimos por cada kilo de peso en 
canal.

b) Para reses ovinas y caprinas, 
setenta y cinco céntimos por kilo 
de peso en canal.

Artículo tercero.—Se aumenta el X 
precio de los cueros en fresco (en 
sangre) en los siguientes porcen
tajes:

a) Cueros dé dieciocho a treinta 
kilogramos, el 15 por 100 sobre su 
actual valor,

b) Cueros de p e s o  superior a 
treinta kilogramos, el 10 por 100 
sobre el precio vigente.

Madrid, 18 de marzo de 1940.
BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Ga
nadería.
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MINISTERIO DE EDU
C A  C1 O N NACIONAL
ORDEN de 7 de marzo de 1940 

creando en el Ministerio de Edu
cación Nacional la Oficina de P u
blicaciones.
limo. Sr.: La reorganización de la 

a lta  cultura, llevada a cabo' con la 
. creación del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, ha p re
parado el camino para  que la cien
cia española reanude, m ultip licán
dola,.su actividad, que ha de cris
talizar entre otras cosas, e n  un 
jum en to  notable de las revistas y 
publicaciones de carácter científico.

La necesidad de que todas las. 
obras de esta índole encuentren 

■ facilidades para* su rápida edición, 
así como las que por sus condicio
nes pedagógicas interesen a la en 
señanza nacional, im pulsan a crear 
en el M inisterio una Oficina de P u 
blicaciones, a la que incumba asi
mismo la edición d e l  «Boletín 
Oficial», ya en m archa, y las revis
tas o publicaciones oficiales que se 
editen o puedan editarse en su día.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

P rim ero —Se crea en el M iniste
rio de Educación Nacional la Ofi
cina de Publicaciones.

Segundo. — Dependerá de e s t a  
Oficina el «Boletín Oficial» de Edu
cación Nacional y la Revista Nacio
nal de Educación, así como las pu 
blicaciones oficiales que haya de 
editar el Ministerio.

Tercero.—La Oficina estará  cons- 
. titu ída por personal que presta sus 

servicios en el Ministerio, el cual 
será gratificado hasta  t a n t o  no 
exista consignación. presupuestaria 
cqn cargo a la Revista de Educa
ción Nacional.

C u arto —La Oficina de Publica
ciones propondrá las obras que por 
su relevante carácter científico o. 
su condición de necesarias para  el 
funcionam iento norm al de la vida 
pedagógica española y de la cu ltu 
ra  en general deban ser declaradas 
de utilidad nacional.

'Quinto.—Verificada la propuesta, 
f se h a rá  la declaración por Orden 

m inisterial, y , una vez considerada 
la obra de utilidad nacional, gozará 
de todas las prerrogativas de las 
publicaciones oficiales a los efec
tos de su edición.

L E Í 1 N  O U C I A L  D L L  E S  I Al

Sexto.—La Oficina de Publicacio
nes colaborará en las gestiones ne
cesarias para  la edición de las re 
vistas y publicaciones f i j a s  del 
Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, y de los demás or
ganismos e instituciones culturales 
dependientes del M inisterio de Edu
cación Nacional.

Séptimo. — Asimismo estará  la 
Oficina en relación con la Direc
ción General de Archivos y Biblio
tecas para cumplir el cometido p re
fijado ,en los párrafos anteriores, 
así como con las Comisiones ofi
ciales de libros de textos, para los 
fines previstos en dicho párrafo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos xy Bibliotecas.

ORDEN de 8 de marzo de 1940 
creando la Revista Nacional de 
Educación.
limo. Sr.: La necesidad de una 

comunicación constante, entre el 
Ministerio de Educación Nacional y 
el profesorado de todas las .ense- 
ñazas para  im prim ir unidad en el 
pensam iento y en el impulso a la 
obra educadora de la niñez y de la 
juventud, con el ritm o y el siste
ma que requiere el momento de Es
paña, impone la 1 creación de una 
publicación periódica que sirva de 
vínculo y estímulo en la ardua t a 
rea de la reconstrucción espiritual, 
recoja las directrices de la políti
ca escolar del Gobierno, divulgue 
razonadam ente los principios de la 
misma y haga más fecunda su la 
bor de regeneración cu ltural en to 
dos los sectores docentes.

En su virtud, este M inisterio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se crea la Revista Nacional 
de Educación, que será editada por 
este Ministerio, con cargo a las c a n 
tidades que de la consignación de 
m aterial se destina a la publicación 
de los Boletines de las Secciones 
Provinciales de Prim era Enseñanza.

2.o La Revista tendrá  por ob je
to propagar los principios del m o
vimiento m aterial de cultura, así 
como form ar en el Profesorado y 
en el Magisterio Español el espí
ritu  de unidad que reclam a la Nue
va España eñ la educación de la 
juventud.

>l> 2 4 ^ m a t z o  /19Í40

3.0 La Revista radicará en el 
Ministerio, bajo la dependencia- de 
la Oficina de Publicaciones.

4.0 La Revista será mensual; se 
rep artirá  gratu itam ente a todas las 
Escuelas Nacionales de Primera En
señanza; organizará suscripciones 
al precio que se fije para el Pro
fesorado y los Centros de cultura 
y se pondrá a la venta con el nú
mero de ejem plares que exija su 
ordenada distribución. •

5.0 El persona l(qqe haya de en
tender en la Dirección, xRedacción, 
difusión y adm inistración de la Re
vista estará  adscrito a la Oficina de 
Publicaciones, y percibirá su grati
ficación con-cargo a las consigna
ciones a que hace referencia el pá
rrafo primero de esta Orden. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 dis
poniendo las siguientes designa
ciones para el Institu to  «José de 
Acosta», d e Ciencias Naturales, 
dependiente del Patronato «San
tiago Ramón y. CajaZ».
limo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo transi
torio de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso,
, Este Ministerio, dispone las si

guientes designaciones para el Ins
titu to  «José de Acosta», de Cien
cias Naturales, dependiente del Pa
tronato «Santiago Ramón y Cajal» 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas:

Director del Institu to  y del Mu
seo y Laboratorios de Geología: 
don Pedro Novo y Fernández Chl- 
carro.

Vicedirectores: don Arturo Car
ballero Segares, Director del Jar
d ín  Botánico; y don Celso Aréva- 
lo Carretero, Director del Museo y 
Laboratorios de Zoología.

Secretario: don Clemente Sáenz 
García, de Geología; don Luis Ce- 
ballos, del Jard ín  Botánico, y don 
Rafael Ibarra, de Zoología.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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ORDEN de 14 de m arzo de 1940 d is
poniendo l a s designaciones que 
cita para el In s titu to  «Santiago  
Ramón y Cajal», de Investigac io 
nes Biológicas.
limo. Sr.: De conform idad con 

lo -dispuesto en el artícu lo  tr a n s i
torio de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso,

Este M inisterio dispone las s i
guientes designaciones p a ra  el In s 
tituto «Santiago R am ón y Cajal» 
de Investigaciones Biológicas, de
pendiente del P a tro n a to  « S an tia 
go Ramón y Cajal», del Consejo 
Superior de Investigaciones C ien
tíficas: '/

Director: don E nrique S ú ñ er O r- 
dóñez.

Vicedirector: don Emilio F e r
nández Galiano.

Secretario: don Ju lián  S an  Ib á- 
ñez.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de m arzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario  de este Mi

nisterio.

ORDEN de 14 de m arzo de 1940 d is
poniendo que el P atronato  «S a n 
tiago Ram ón y Cajal», del Conse
jo Superior d e  Investigaciones  
Científicas, quede constitu ido  en  
la forma siguiente:

| limo. Sr.: De confo rm idad  con 
lo dispuesto en el artícu lo  t r a n s i
torio de la Ley de 10 de febrero  
del año en curso,

Este M inisterio dispone que el 
Patronato «Santiago R am ón y C a
jal», del Consejo S uperio r de I n 
vestigaciones C ientíficas, q u e d e  
constituido en la fo rm a sigu ien te : 

Presidente, don Enrique S úñer 
Ordóñez.

Vicepresidente, d o n  F ern an d o  
Enriques de S alam anca.

Secretario, don Angel S a n t o s  
Ruiz.

Vocales, D irector G enera l de S a 
nidad; D irector del In s titu to  de 
Oceanografía: P residen te  de la  
Real Academia de M edicina: don 
Juan José López Ib o r ; don A nto
nio García T ap ia ; don M ariano  
Gómez Ullá; don José M aría Dus- 
met Alonso; don C lem ente S áenz 
García; don Emilio Díaz C an eja ; 
don Manuel B erm ejillo M artínez; 
don Pedro Novo F ernández C hi
corro; don G uillerm o N úñez; don

Emilio F ernández G aliano ; don 
Ju a n  M arcilla A rrazola; don F ra n 
cisco M artínez Nevot; don S a tu r 
nino G arcía V icente; don  L eonar
do de la  P eñ a  y Diez; don  A nto
nio Lorente S anz; don Ju a n  José 
B arcia G oyanes; don Carlos R o
dríguez López-N eira; don  M áxim o 
S an  Miguel de la C ám a ra ; don 
A rturo Caballero S egares y don 
Ciríaco Laguna.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de m arzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario  de este Mi
nisterio ,

ORDEN de 14 de m arzo de 1940 
haciendo las designaciones que 
se ind ican  para el In s titu to  
«Alonso Barba» de Q uím ica , de
pend ien te  del P atronato  «Alfonso  
el Sabio» del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. 
lim o. S r .: De conform idad  con lo 

dispuesto en el artícu lo  tran s ito rio  
de la Ley de 10 de febrero  del año  
en  curso, „

Este M inisterio  dispone las s i
gu ientes designaciones p a ra  el I n s 
titu to  «Alonso B arba» de Quím ica, 
depend ien te  del P a tro n a to  «Alfon
so el S.;bio» del Consejo Superior 
de Investigac iones C ientíficas: 

D irector, don José C asares GH. 
V icedirector, don A ntonio Rlus 

Miró.
S ecretario , don M anuel L ora T a-

mayo.
D irector de la Sección B ioquím i

ca y Quím ica A plicada de Z arago
za, don A ntonio de G regorio R oca- 
soláno.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de m arzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. S ubsecre tario  de este D e
p a rta m en to .

ORDEN de 14 de m arzo de 1940 
constituyendo  el P atronato  «Al
fonso el Sabio», del Consejo S u 
perior de Investigaciones C ien tí
ficas,
lim o. S r . : De conform idad  con 

lo d ispuesto en el artícu lo  tra n s i to 
rio de la Ley de 10 de febrero  del 
año en curso,

Este M inisterio  dispone que el 
P a tro n a to  «Alfonso el Sabio», del 
Consejo Superior de In v estig ac io 

nes Científicas, quede constitu ido  
en la  fo rm a sigu ien te :

P residen te , don A ntonio de G re
gorio Rocasolano.

V icepresidente, don José G arcía  
S iñériz.

Secretario , don F rancisco  N ava
rro  B orrás.

Vocales, P residen te  de la  R eal 
A cadem ia de C iencias E xactas, F í
sicas y N atu ra les; D irector del Ob
serva to rio  A stronóm ico de M adrid ; 
D irector del O bservato rio . A stronó
mico del Ebro; Jefe  de la  Oficina 
C en tra l M eteorológica de M adrid ; 
don Jo sé  M aría T orro  ja  M iret, don 
Emilio Jim énez Gil, don Julio  P a 
lacios M artínez, .don José M aría 
O tero Navascués, don Enriqúe R a
fael V erhulst, S. J., y don A ntonio 
Rlus Miró.

Dios guarde a V. 1 / m uchos años. 
M adrid, 14 de m arzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN 
lim o. Sr. S ubsecre tario  de este D e

p a rta m en to .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección G eneral de S an idad  
Escuela Nacional de Puericultura 

Relación de los M édicos adm itidos  
al cursillo de d ivulgación para  
M édicos rurales ¿ in u n d a d o  en e: 
BO LETIN OFICIAL del día 4 de 
m arzo de 1940.
D. Emilio H erranz  Arribas.
D. Je n a ro  A lem any Soler.
D. F ern an d o  Ledesm a G racián .
D. R am ón H erm oso Sancho.
D. F lo ren tin o  de C uéllar M achón. 
D. D arío  G arcía  Díaz.
D. Escolástico Valero Vega.
D. J u a n  F ern án d ez  del Río.
D. M anuel M artínez  H ernández. 
La no asistenc ia  a dos lecciones 

del cursillo im plica la pérd ida  de 
los derechos de obtención  del C er
tificado.

Las clases com enzarán  el día 4 
del próxim o m es de abril, debiendo 
p asar los citados señores por la  S e
c re ta r la  de la Escuela N acional de 
P u ericu ltu ra  p a ra  fo rm alizar la  m a 
trícu la  de diez a una .

M adrid, 23 de m arzo  de 1940.—El 
D irector, Enrique Núñez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General del Registro y del 
Notariado

Séñalando f  echad en que empezará 
, a correr el plazo marcado para 

la reconstrucción de los Regis
tros de la Propiedad de Tortosa.

De conformidad con lo disp.ues- 
gen eral de los Registros y del No
tariado acuerda señalar el día p ri
mero de abril de 1940 como fecha 
en que emperazá a correr el pla
zo de un año, para realizar la re 
construcción de los libros 2.212 y 
213 del Registro de Tortosa.

Lo qué se hace público a los efec
tos consiguientes.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director general, Ignacio de 
Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas

Autorizando a don Bautista Pérez
Mas el sucedáneo que se men- 

■ ciona.

Relación'de las peticiones de au
torización de sucedáneos que han 
sido solicitadas de este Ministerio:

Nombre del fabricante: don Bau
tista Pérez Mas.

Localidad de la fábrica: Valen
cia.

Composición del ̂ producto : Ceba
da y chufas tostadas y molidas.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r 
tículo 1.° del Reglamento provisio
nal para la Administración del im 
puesto sobre la fabricación de la. 
achicoria tostada y molida y las 
demás sustancias con que se imi
ta  el café y el té, aprobado por 
Real Decreto, de 2 de agosto de 
1923, y a fln de que cuantas perso
nas lo estimen conveniente pue
dan formular sus observaciones en 
el término de un mes.

Madrid, a 11 de marzo de 1940.— 
El Director General de Aduanas, 
Gustavo Navarro.

M INISTERIO DE OBRAS PU BLICAS  

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, al Au
xiliar del Cuerpo a extinguir de 
Auxiliares de Obras Públicas don 
José López Pascual.

Instruido a don José López Pas
cual, Auxiliar tercero del Cuerpo, 
a extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas, el expediente formal a 
que se refiere el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
en virtud de lo dispuesto por Or
den de 24 de febrero último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
Ip, propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, ai servicio 
del Estado, de don José López Pas
cual, con destino a la Jefatura de 
Obras Públicas de Valencia.

Lo que, de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a  
V. S. para su conocimiento y efec
tos, debiendo abonarse al interesa
do el total de sus haberes a  partir 
de esta fecha y el cincuenta por 
ciento que se le ha deducido du
ran te el período de tram itación 
del expediente formal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.-- 

E1 Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Disponiendo la instrucción de ex
pediente formal al Auxiliar ter
cero del Cuerpo a extinguir de 
Auxiliares de Obras Públicas 
don Mariano Carrillo Martin.
Con arreglo a los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser
vada con relación al Glorioso Al
zamiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzga
do Instructor de expedientes del 
personal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
instrucción del expediente formal 
a que se ,réfiere el artículo quinto 
de la expresada Ley al Auxiliar 
tercero del Cuerpo; a extinguir, de

Auxiliares de Obras Públicas don 
Mariano Carrillo Martín, debien
do abonársele a partir de esta fe
cha el cincuenta por ciento de los 
haberes que le corresponden, con 
arreglo a su cargo, de acuerdo con 
lo que establece la Orden de la 
Vicepresidencia del Gobierno del 2 
de junio de 1939.

Ló que de Orden comunicada 
por el señor Ministro participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 8 de marzo de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo de 
Granda. 1
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio. «

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, al Au
xiliar tercero del Cuerpo a ex
tinguir de Auxiliares de Obras 
Públicas don Fédericó García Iz
quierdo.

Instruido a don Federico García 
Izquierdo, Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Obras Públicas, el expediente 
formal a que se refiere el articulo 
quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, ‘por haberse así dis
puesto por Orden de 23 de mayo 
del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado de don Federico García 
Izquierdo, con destino a la Jefatu- 
ra de Obras Públicas de Murcia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministró participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos, de
biendo abonarse al interesado el 
total de sus haberes a partir de 
esta fecha y el cincuenta por cien
to que se le ha deducido durante 
el período de tramitación del ex
pediente form al., , .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo d e 
Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.



Disponiendo la formación de expe
diente formal al Guarda de Al
macén del C ircuito'Nacional de 
Firmes Especiales don Manuel 
Moreno Robles.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta ob
servada con relación ,al Glorioso 
Movimiento 'Nacional, y de confor
midad con la propuesta del Juz
gado Instructor de expedientes del 
personal adm inistrativo,

Este Ministerio h a  dispuesto la 
tramitación del expediente formal 
a que se refiere el artículo quinto 
de la expresada Ley al G uarda de 
Almacén del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales don M anuel Mo
reno Robles, debiendo abonársele 
a partir de esta fecha el cincuenta 
por ciento de los haberes que le 
corresponden con arreglo a su car
go, de acuerdo con lo que estable
ce la Orden de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 2 de junio de 
1939.

£*) que de Orden com unicada 
por el ¿eñor Ministro, participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos. ' '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.—El 

Subsecretario, Bernardo de G randa. 
Sr. Jefe de la Sección C entral de 

este Ministerio.

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción , al A u 
xiliar del Cuerpo, a extinguir de 
Obras Públicas don Rafael Bour- 
fifón Alzugaray.

Instruido a don Rafael Bourgón 
Alzugaray, Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Obras Públicas, el expediente 
formal a que se refiere el artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, en virtud $e ló dispuesto 
Por Orden de 26 de septim bre del 
mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado In stru c 
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado, de don Rafael Bour
gón Alzugaray, con destino a la 
Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia.

Lo que de Orden comunicada 
por el señor Ministro, participo a 
V. S. para  su conocimiento y efec
tos, debiendo abonarse al in te re 
sado el to ta l de sus haberes a p a r
tir  de esta fecha y el cincuenta por 
ciento que se le ha deducido du
ran te  el período de tram itac ión  del 
expediente formal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo d e 
G randa,
Sr. Jefe de la Sección C entral de 

este Ministerio.

Concurso para la provisión de una  
plaza de Torrero en cada uno 
de los faros aislados y relativa
m ente aislados que ' se indican.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 15 del Regla
m ento p ara  la organización y ser
vicio del Cuerpo Técnico-m ecáni
co de Señales M arítimas, ac lara
do por Orden de 26 de febrero de 
1934, se ahuncia para  su provisión 
una plaza de Torrero en cada uno 
de los faros aislados de Tagomago 
(Baleares), Isla Conejera (Balea
res), T rafalgar (Cádiz) y Peñón de 
Vélez de la Gomera (Melilla) y 
o tra en los relativam ente aislados 
de Cabo de G ata (Almería) y P u n 
ta  Rasca (Santa Cruz de Teneri
fe), a fin de que en el pjazo de 
veinte días hábiles a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
solicitarla por conducto reglam en
tario  los que perteneciendo al 
Cuerpo Técnico-mecánico de Se
ñales M arítim as les convenga pa
ra  p restar servicio en el mismo.

Madrid, 6 de marzo de 1940—El 
Subsecretario, B. de G randa.

Nombrando Auxiliar de Adm inis
tración Civil en el Cuerpo Técni
co-adm inistrativo y Auxiliar a 
don Antonio Díaz Cañavate.

Vacante una plaza de Auxiliar 
de Administración civil en el Cuer
po Técnico-adm inistrativa y Auxi
liar,

Este Ministerio, de conformidad ¡ 
con lo dispuesto en el articulo 4.°

del Reglamento de ’l  de septiem
bre de 1918, ha dispuesto nombrar 
para  dicho cargo, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, de acuer
do con la Ley de 30 de diciembre 
de 1939 y destino a la Jefatura de 
Obras Públicas .de Córdoba,. a don 
Antonio Díaz Cañavate, que se h a 
llaba en situación de cesante por 
aplicación del artículo 49 del ci
tado Reglamento, que se refiere a 
los excedentes que hayan  dejado 
transcu rrir los plazos señalados p a 
ra solicitar su reingreso, debiendo 
el interesado, an tes de tom ar po
sesión del citado destino, justifi
car debidam ente ante este D epar
tam ento su adhesión al Glorioáb 
Alzamiento Nacional.

De orden com unicada por el se
ñor Ministró, lo participo a V. S. 
para  su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aflea.
Madrid, 7 de marzo de 1940.—M 

Subsecretario, B. de G randa.
Sr. Ordenador central de Pagos.

Adm itiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de fa n d ó n , al 
Auxiliar del Cuerpo a extinguir  
de Auxiliares de Obras Públicas 
don Carlos Tarín Andrés .

Instru ido  a don Carlos Tarín 
Andrés, Auxiliar tercero del Cuer
po a extinguir de Auxiliares de 
Obras públicas, el expediente for
mal a que se refiere el artículo 5.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
en v irtud de lo dispuesto por Or
den m inisterial de 24 de febrero' 
próximo pasado,

Este M inisterio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado In stru c 
tor, h a  dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado de don Carlos Tarín 1 
Andrés, con destino a la Jefa tu ra  
de Obras públicas de Valencia.

Lo que de O rden comunicada 
por el señor M inistro participo a 
V. S. para  su conocimiento y efec
tos, debiendo abonarse al in tere
sado el to tal de sus h'aberes a par- 

¡ tir de esta fecha y el cincuenta por 
, ciento que se le ha deducido du-



ran te  el período de tram itación 
del expediente formal.

Dios guárdela V. S. muchos años. 
Madrid, a 12 de marzo de 1940. 

El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
Señor Jefe de la Sección Central 

de este Ministerio.

D irección G eneral de P u ertos y Señales  
M arítim as

Modificando determinadas cláusu
las de la concesión otorgada a 
don Salvador y don Joaquín 
González Barba, en la zona Este 
del puerto de Huelva.

Vista la petición form ulada por 
don Salvador y don Joaquín G on
zález Barba, en la cual solicitan la 
modificación de la cláusula nove
na de la concesión que les fué 
otorgada en 16 de junio de 1939, 
para  ocupar una parcela en la zo
na Este del 'puerto de Huelva, p a
ra uso y construcción en ella de al
macenéis de M ercancías propias de 
su comercio y ram al apartadero  en 
vía norm al para  su servicio y en
lace con las del puerto, en, lo re 
ferente al plazo de concesión que 
solicitan sea en precario, sin p la
zo limitado y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos;

Vistos los. informes favorables 
emitidos por la Ju n ta  de Obras del 
Puerto y Je fa tu ra  de Obras P ú 
blicas;

Considerando, según consta en el 
expediente, que hasta  el o torga
m iento de la concesión reseñada, 
h an  sido otorgadas las Concesiones 
de terrenos en la zona de servicio 
del puerto de Huelva, en precario 
y sin plazo lim itado;

Considerando que on la zona de 
servicio del puerto de Huelva exis
te amplia extensión de terreno de 
dominio público que continúa, au 
m entándose con las zonas que se 
rellenan con los prpductos de los 
dragados;

Considerando que la Ju n ta  de 
Obras del Puerto estim a más con
veniente a sus intereses fom entar 
la utilización por los particulares 
de parcelas en la amplia zona dis
ponible que lim itar su utilización, 
imponiendo condiciones que hacen 
más oneroso su uso;

Considerando justificado acceder 
a lo que se solicita, de acuerdo con 
las propuestas de la Je fa tu ra  y de 
la Jun ta , elevando el canon,

Este Ministerio, dé acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha resuelto:
' Modificar las cláusulas 7.a, 9.a y 
10 que quedarán redactadas en la 
form a siguiente:

7.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta cincuenta 
céntimos (1,50) por m etro cu ad ra
do de superficie ocupada y año, y 
una peseta (1,00) por m etro de vía 
o alcan tarilla  y año, en la Caja de 
la Ju n ta  de Obras del Puerto de 
Huelva, por trim estres adelantados. 
Este canon será revisadle y, por 
tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

9.a Esta concesión se otorga, sa l
vo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, en precario, 
sin plazo lim itado y con sujeción 
a lo dispuesto en el articuló 47 de 
la vigente Ley de Puertos de 19 
de enero de 1928.

La cláusula 10 queda anulada y 
sin efecto.

Lo que digo a V. I. para  su co
nocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 4 de marzo de 1940.— 

El D irector general, José Delgado. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras P ú

blicas de Huelva.

Autorizando a don Benito Juana- 
tey Fernández para ocupar una 
parcela en la zona marítimo-te- 
rrestre de la ría de Noy a (Co- 
ruña) con destino a.depósito de 
materiales.
Examinado el "expediente, incoa

do por la Je fa tu ra  de Obras Públi
cas de La Coruña a petición de 
don Benito Juanatey  Fernández, 
vecino de Noya, con el fin de obte
ner la autorización necesaria para 
ocupar una parcela en la zona m a- 
ritlm o-terrestre  de la ría  de Noya, 
con destino a depósito de. m ateria 
les;

Resultando que la petición ha 
sido sometida a inform ación pú 
blica y, el Ayuntamiento de Noya, 
en comunicación de 15 de diciem 
bre de 1938, participa ’a la Je fa 
tura el acuerdo de no producir re

clamaciones en contra, con lo que 
queda sin efecto la anterior recla
mación, form ulada por el Ayunta
miento, no habiéndose presentado 
otras;

Resultando que la información 
oficial ha  sido favorable al otor
gam iento de la concesión, hacién
dose observaciones que son recogi
das en la propuesta;

Considerando que no existe per
juicio p a ra  el interés público ni 
para  los particulares en acceder a 
lo solicitado;

Considerando que la concesión 
debe tener carácter oneroso y es-, 
ta r  su jeta al pago de canon,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don B.enito 
Juanatey  Fernández, vecino de No
ya, para  ocupar una parcela en la 
zona m aritim o-terrestre  de la ría 
de Noya, lugar de Piedra Sartafia, 
con destino a depósito de materia
les.

2.a Las Obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, sus
crito por el Ingeniero de* Caminos 
don Enrique Picó, en 12 de diciem
bre de 1935, que se entenderá mo
dificado én lo que esté afectado 
por las cláusulas de la concesión 
y por las reform as que se intro
duzcan en el replanteo, no pudién- 
do ser destinado el terreno ni las 
obras levantadas en1 él a fines ni 
usos distin tos a aquellos para los 
que es otorgada la concesión.

3.a Las obras serán replantea
das de ¿iodo que el limite de la

• parcela que se concede y los terre
nos del «Malecón de Ribera» pro
yectado por el Grupo de Puertos 
de Noya sea una línea recta, pro
longación de la cerca de la finca 
del señor Varela Radio. No se in
terrum pirá  la zona de vigilancia 
litoral y salvamento, q u e d a n d o  
obligado el concesionario a ejecu
ta r las obras necesarias para ello, 
de acuerdo con lo que se lé orde
ne por la Je fa tu ra  de Ob:as Pú
blicas de La Coruña e Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos de 
Noya.

4.a E sta concesión se otorga, 
salyo eT derecho de propiedad, sin 
plazo limitado, sin perjuicio de ter-
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cero, en precario, y con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 47 de 
la vigente Ley de Puertos de 19. 
de enero de 1928.

5.a El concesionario abonará un 
canon de diez céntimos (0,10) por 
metro cuadrado de superficie ocu
pada y año, por años adelantados 
en la Caja del Grupo de Puertos 
de Noya. Este canon será revisadle 
y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

6.a Las obras com entarán  en el 
plazo de seis meses y term inarán  
en eil de dos años, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la 
presente concesión.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la. Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña con la, colaboración 
del Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Noya, levantándose acta 
y plano que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a so
licitar de la .Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas la práctica del replanteo y 
a consignar su im porte en la P aga
duría de la misma en tiempo y 
forma, de modo que pueda verifi
carse el replanteo dentro del p la 
zo señalado para  comenzar las 
obras.

8.a Terminadas las o b r a s ,  el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas, a fin de proceder al opor
tuno reconocimiento, levantándose 
acta que será som etida a la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas e Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Noya, que
dando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.
_ 10. Si transcurrido el plazo se
ñalado para el comienzo de las 
obras, no se hubiesen empezado és
tas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará anu-' 
Jada la concesión sin más trám ite, 
Quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11- El concesionario re in tegrará  
la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevará la fianza !al 5 por IDO 
del imponte de las obras en el pla- 
20 de un mes y antes del replanteo.

12* Todos los gastos que oca
sionen el replanteo, la inspección

y el reconocimiento de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

13. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las leyes 
relativas a contrato y accidentes 
del trabajo  y demás disposiciones 
de carácter social, asi -como de las 
leyes de protección a la industria 
nacional de lo que fuere aplicable 
a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

14. La fa lta  de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .’

Lo que digo a V. S~ para  su co
nocimiento, el del interesado y d e 
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.— 

El Director general, José Delgado. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de L a Coruña.

Autorizando a don Justo López Val- 
cárcel para ocupar una parcela 
en la zona * m arítim o-terrestre  
de Roade Alcabre, en la ria de 
Vigo.

Visto el expediente incoado por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
Pontevedra, a instancia de don Ju s
to López Valcárcel, para  ocupar 
una parcela en la zona m arítim os 
terrestre  de la playa de Roade Al
cabre, en la ría de Vigo, con des
tino a am pliar la fábrica de con
servas de su propiedad y constru ir 
un embarcadero. La concesión que 
se solicita es ampliación de la o tor
gada en 2 de noviembre de 1937;

Resultando que la petición ha s i
do sometida a inform ación públi
ca, sin que se haya presentado re 
clamación en contra;

Resultando! que la inform ación 
oficial es tam bién favorable al o tor
gam iento de la concesión, propo
niéndose condiciones que son re 
cogidas por la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas; ,

Considerando que no existe per
juicio para  el interés público ni 
para el particular en acceder a lo 
que se solicita:

Considerando que la ampliación

que se otorga debe serlo como la 
concesión principal, con carácter 
oneroso;

Considerando que la concesión 
que se otorga es ampliación de la 
de 2 de noviembre de 1937, sien
do idéntico el fin de ambas y, por 
tanto, las condiciones con que se 
otorgue la ampliación deben ser las 
mismas que rigen para  la concesión 
principal;

Considerando que no han sido 
term inadas las obras correspon
dientes a la concesión de 2 de no-, 
viembre de 1937, cuya acta de re 
planteo fué aprobada en 9 de m ar
zo de 1938, y estando afectadas las 
obras en curso por las correspon
dientes a la actual concesión, p ro
cede conceder un plazo ún ico 'para  
term inar las obras,

Este M inisterio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes: .

1.a Se autoriza a dpn Justo Ló
pez ValcárceLpara ocupar una p a r- ¡ 
cela en la zona m arítim o-terrestre 
de la playa, de Roade Alcabre, en 
la ría de Vigo, con destino a m ue
lle y ampliación de la fábrica de . 
conservas de su propiedad, así co
mo de las obras que fueron obje
to de la concesión otorgada en 2 de 
noviembre de 1937 para la misma , 
finalidad.

2.a Las obras se ejecutarán  con 
arreglo al proyecto suscrito en Pon
tevedra en 11 de mayo de 1939 por 
el Ingeniero de Caminos don p a r 
ios Pérez Cela, que se entenderá 
modicado en lo que se halle afec
tado pot las cláusulas de esta con
cesión y por las modificaciones que 
se introduzcan en el replanteo, no 
podrá dedicarse el terreno afecta
do ni las obras levantadas en él,

i a fines ni usos distintos a aque
llos para  los que es otorgada la 
concesión.

3.a Las obras com enzarán en el 
plazo de tres meses y term inarán  
en el de doce meses las correspon
dientes a esta concesión y a  la de 
2 de noviembre de 1937, co n tán 
dose ambos plazos a n a rtir  de la 
fecha de la  presente concesión.

4.a El concesionario abonará un 
canon de veinticinco (0,25) cén ti
mos por metro cuadrado de super
ficie ocupada y año en la zona de



P á g i n a  2 0 0 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 4  m a r z o  1940

ampliación, y de una peseta (1,00) 
por metro cuadrado y año en el 

' muelle, que se abonarán por se
mestres adelantados en la Caja de 
la Junta de Obras del Puerto de 
Vigo. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de 

' la Administración. El concesiona
rio queda obligado a pagar los a r
bitrios establecidos o que establez
ca la Junta de Obras del PUerto de 
Vigo para la carga y descarga de 
mercancías por sus muelles y ram 
pas, así como al pago del impuesto ' 
sobre la pesca.

5.a Se otorga esta concesión co
mo ampliación de la que fue otor
gada á don Justo López Valcárcel 
en 2 de noviembre de 1937, para 
ocupar una parcela en la zona m a-1 
rítimo-terrestre de la playa de AL 
cabré, en la ría de Vigo, con des
tino a ampliar la fábrica de con
servas de su propiedad y queda 
sujeta la ampliación a las mismas 
condiciones que obligan a la con
cesión de 2 de noviembre de 1937.

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.— 

El Director general, José Delgado. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de la provincia de Ponte
vedra.

Autorizando a doña Mercedes Ca- 
• rreño González para ocupar una 
parcela en la zona cuarta de- la$ 
de servicio del muelle .Suroeste 
de la dársena de San Juan de 
Nieva, del puerto de Avilés.

Visto, el expediente incoado por 
la Jefatura 4e Obras Públicas de 
Oviedo para legalizar obras cons
truidas ?n la zona cuarta de las- 
de servicio de la dársena de San 
Juan de Nieva, para instalar un ta 
ller mecánico, a instancia de doña 
Mercedes Carreño González;

Resultando que la petición ha 
sido tram itada como de las com
prendidas en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos;

Resultando que la petición ha 
sido sometida a información pú
blica, sin. que ge haya presentado 
reclamación en contra;

Resultando que la información.

oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe per
juicio para el interés público ni 
para el privado en acceder a lo 
que se solicita;

Considerando que el peticionario 
no ha solicitado el aprovechamien
to del espacio triangular que queda 
libre inmediato a la concesión en 
ella;

Considerando que la concesión 
debe tener carácter onqroso y ,es
tar sujeta al pago de canon,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a doña Merce
des Carreño González para ocupar 
una parcela en la zona cuarta de 
las de servicio del muelle Suroeste 
de la dársena de San Juan de Nie
va, con destino a la contrucción de 
un edificio dedicado a talleres me
cánicos.
' 2.a Se convalidan las obras eje

cutadas con arreglo al proyecto 
suscrito en 20 de- julio de 1939 por 
el Ingeniero de Caminos- don Se
gundo de los Heros. No podrá de
dicarse el terreno ocupado ni las 
edificaciones levantadas en él a fi
nes ni usos distintos a aquellos pa
ra los que es otorgada esta con
cesión.

3.a El concesionario queda obli
gado a construir aceras con bor
dillo de piedra en todas las facha
das que dan a las calles del Puer
to, sujetándose a las rasantes y 
alineaciones que señale el Ingenie
ro Director del Puerto.

4.a Esta concesión se otorga en' 
precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 47 de la vigente Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada y 
año por semestres adelantados, .en 
la Caja de la Junta de Obras del 
Puerto de Avilés. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

6.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y term inarán 
en eH de nueve meses, contador

ambos plazos a partir de la fecha 
de la presente concesión.

7.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras Pú
blicas con el concurso del Ingenie
ro Director del Puerto y ría de Avi
lés, y de su resultado se levantará 
acta y plano que serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad. 
El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de - Obras 
Públicas la práctica del replanteo 
y a consignar su importe en la Pa
gaduría de la misma en tiempo y 
forma de modo que puedí verifi
carse el replanteo dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras Pú
blicas y Dirección facultativa del 
puerto de Aviles, quedando obliga
do el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

10. Todos los gastos que ocasio
nen el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionaria

11. Esta concesión será reinte
grada con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, en 
el plazo de un mes y antes del re
planteo. V -
^11. El concesionario queda obli

gado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes relativas a con
trato y accidentes del trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social, al cumplimiento 
de las leyes de protección a la In
dustria Nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento 
•por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento, el de la interesada y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.- 

E1 Director general, José Delgado. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de la provinciá de Oviedo.
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Autorizando a la Sociedad H ijos de 
Lantero L tda. para ocupar una_ 
parcela en  el m uelle del A rena l, 
del puerto  de Vigo, con destino  
a la construcción  de a lm acenes .

Vista* la petición formulada por 
don Vicente Lantero, en nombre 
de Hijos de Lantero Ltda. en que 
solicita autorización para ocupar 
terrenos en el puerto de Vigo con 
destino a almacén ,de maderas 
hierro y materiales de construc
ción;

Visto el expediente incoado por 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra;

Resultando que la petición ha 
sido sometida a información -pú
blica sin que se haya presentado 
reclamación en contra;

Resultando que han informado 
favorablemente el Ingeniero Di
rector del Puerto de Vigo y Comi
sión permanente de la Junta de 
Obras, la Jefatura de Obras Pú
blicas y Delegación Marítima de 
Pontevedra, y la Dirección General 
de Marina Mercante. Consignando 
en su informe las condiciones que 
a su juicio ha de cumplir la con
cesión;

Considerando que no existe per
juicio para el interés público en 
acceder a lo solicitado;

Considerando que el peticionario 
pretende ocupar terrenos en la zo
na del muelle del arenal del puer
to de Vigo y tanto por su situacióp 
como por la necesidad de dejar te 
rrenos disponibles para otros ser
vicios! debe limitarse la superficie 
que se conceda al mínimo necesa
rio para el objeto de la concesión 
que se otorgue; . .

Considerando que el disfrute de 
la concesión ha de producir una 
utilidad al peticionario y, por ta n 
to, debe- ser de carácter ojeroso, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propüesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad 
Hijos de Laritero Ltda. para ocupar 
una parcela de tres mil doscien
tos cuarenta y ocho metros cua
drados (3.248) en el muelle del Are
nal del puerto de Vigo, qon desti
no a la construcción de Amacenos 
Par? maderas, hierros y materiales 
de construcción, destinados a la

exportación o importación por vía 
marítima.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo proyecto suscrito en 7 
de agosto de 1935 por el Ingeniero 
de Caminos don Enrique Picó, que 
se entenderá medicado en lo que 
se halle afectado por las cláusulas 
de esta concesión y por las medi
caciones que se introduzcan en el 
replanteo, no pudiendo ser dedica
do el terreno ni las edificaciones 
levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los que 
es otorgada la concesión.

3.a Las obras se lim itarán a la 
construcción de los almacenes cu
biertos, que tendrán una longitud 
de cincuenta y ocho metros y se 
sujetarán a las lineas generales de 
fachada! proyectadas p o r  la Di
rección. facultativa del Puerto. Se 
suprimirán el garaje y la vivienda 
del guarda o de cualquier otra per
sona y se reducirán las oficinas 
al mínimo necesario para el ser
vicio del almacén. El concesiona
rio queda obligado:

a) A dejar una acera de un me
tro treinta y cinco centímetros 
(1,35),de anchura en el lado Nor
te y otra de tres metros de anchu
ra en el lado Este.

b) Se suprimirá la vía de enla
ce directo con las de depósito y 
clasificación.

4.a ,Se otorga esta concesión xen 
precario, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, con sujeción £ lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y por un pla
zo de 30 años a partir de la fecha 
de esta autorización, transcurrido 
el cual quedará extinguida esta 
concesión, debiendo el conceciona- 
rio. levantar las instalaciones, de
rribar las obras y retirar los m a
teriales, dejando libre el terreno.

La Junta del Puerto de Vigo po
drá adquirir al term inar el plazo 
de concesión, las obras e instala
ciones efectuadas por el concesio
nario en el terreno que ahora se 
concede, en la misma forma y con
diciones que en los casos previstos 
en el artículo 47 de la Ley de Puer
tos, quedando el concesionario obli
gado a la cesión de las obras e ins
talaciones en la forma indicada.

5.a En el caso de que hubieran 
de efectuarse en el Puerto de* Vi
go por el Estado obras declaradas 
de utilidad pública y para reali

zarlas fuese preciso utilizar o des
truir las que ahora se conceden, 
sólo tendrá derecho el concesiona
rio a ser indemnizado del valor 
material de la obra de su conce
sión, previa tasación pericial, eje
cutada conforme a las prescripcio
nes del Reglamento general para 
la ejecución de la Ley de Puertos.

6.a Será causa de caducidad el 
no uso de la concesión durante un 
año y entonces podrá aplicarse el 
segundo párrafo de la condición 
cuarta anterior si la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo quisiera 
adquirir las obras e instalaciones 
ejecutadas por el concesionario.

7.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada y 
año en la Caja de la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo, por tr i
mestres adelantados. Este canon 
será revisable y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la Administra
ción,

8.a Todo el movimiento de m er
cancías a que dé lugar el uso del 
Almacén tributará a la Junta de 
Obras con arreglo a las tarifas vi
gentes, o a las que sean aprobadas 
en lo futuro. El concesionaria que
da obligado, a im portar y expor
ta r por vía marítima, como míni
mo, una tonelada por metro cua
drado de superficie ocupada y año 
y a abonar los arbitrios correspon
dientes aunque el movimiento de 
mercancías no llegue a esta cifra.

9.a El concesionario depositará 
en el plazo de un mes y antes del 
replanteo la cantidad de cuatro mil 
novecientas sesenta y ocho pesetas 
cincuenta y dos céntimos (4.968,52) 
como fianza para  responder del 
cumplimiento de las cláusulas de 
la concesión. Esta fianza, sumada 
a la provisional, será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras. Esta conce
sión será reintegrada con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente sLey 
del Timbre en los mismos plazos.

10. Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y term inarán 
en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la 
presente concesión. Si transcurri
do el plazo necesario para comen
zar las obras, no se hubiera dado 
principio a éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego, y sin más
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trám ite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.

11. Las obras serán rep lan tea 
das por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia o Ingenie
ro subalterno en quien delegue, con 
el concurso del Ingeniero Director 
del Puerto de V igo/y con asisten
cia del concesionario, levantándo
se' act& y plano del resultado en los 
cuales se h a rá  constar la superfi
cie ocupada. Esta acta y plano pe 
som eterán a la aprobación de la 
superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el im 
porte de su presupuesto en la P a 
gaduría, de form a y modo que 
pueda efectuarse, dentro  d e l ,plazo 
fijado para  comenzár las obras.

12. Term inadas las o b r a s ,  el 
concesionario lo pondrá en conoci
m iento del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia. El Jefe o 
Ingeniero subalterno en quien de
legue con a s i s t e n c i a  del In-  
g e n i e r o  Director del puerto de 
Vigo procederá al oportuno reco
nocim iento final de las obras, le
vantándose acta  en la que se h a rá  
constar si ge h an  cumplido las con
diciones de la concesión. Esta ac ta  
será som etida a la aprobación de 
la Superioridad.

13. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas y Dirección 
facultativa d e 1 puerto de Vigo, 
quedando el concesionario obliga
do a conservar las obras en buen 
qstado.

14. Todos los gastos que oca
sione el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las obras se
rán , de cuenta del concesionario.

15. El concesionario queda obli
gado al cum plim iento de las d is 
posiciones v i g e n t e s  relativas al 
contrato  de trabajo , accidentes del 
mismo, re tiro  obrero y dem ás dis
posiciones de carác ter social, así 
como tam bién  deberá dar cum pli
m iento a  lo dispuesto en la Ley de 
protección a la  Industria  Nacional 
y a lo que afecte a esta concesión 
del vigente Reglamento.

16. La fa lta  de cumplimiento dé 
cualquiera de las condiciones a n 
teriores será causa de caducidad 
de la concesión y, llegado este ca
so, se procederá con arreglo a lo

determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

, Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento, el de la Sociedad in teresa
da y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.— 

El Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú- 
' blicas de Pontevedra.

Autorizando a don Angel Benito 
Pérez para ocupar una parcela 
en la playa de los Nietos, del 
Mar Menor, término municipal 
de Cartagena .
Visto el expediente incoado por 

la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
Murcia, a instancia de don Angel 
Benito Pérez, para obtener la au 
torización necesaria para  ocupar 
una parcela en la playa de los Nie
tos, del Mar Menor, térm ino m u n i
cipal de Cartagena, para legalizar 
las obras de una casa dedicada a 
vivienda y baños que posee en d ir 
cho lugar;

Resultando que la petición ha 
sido som etida a inform ación públi
ca, sin que se haya presentado re 
clam ación en contra;

R esultando que la inform ación 
oficial ha  sido favorable a la lega
lización que se solicita, proponién
dose condiciones por la C om andan
cia de M arina que son recogidas 
por la Je fa tu ra  de Obras Públicas: 

Considerando que no existe p e r
juicio para  el interés público ni 
p ara  el privado en acceder a lo que 
se pide,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la pirección Ge
nera l de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a la petición, con las con
diciones siguientes: x

1.a Se autoriza a don Angel Be
nito  Pérez para  ocupar una parce
la en la zona de dominio público 
de la playa de los Nietos, térm ino 
m unicipal de C artagena, con des
tino. a edificar una casa dedicada 
a vivienda y baños, teniendo la 
p a r c e l a  unas dimensiones de 
5,20 x  7,80. Quedan legalizadas las 
obras de construcción de la casa 
que existe en el terreno que se con
cede.

2.a El concesionario queda obli
gado a demoler a su costa el co
bertizo de madera, y obra que exis
te adosado a la fachada que m ira

al Mar Menor, a fin de que quede 
libre la zona de; vigilancia litoral 
con el ancho dé seis metros. En 
esta zona o en la que resulte, caso 
de retirarse el mar, no podrá esta
blecerse construcciones ni instala
ciones de ningún género, debiendo 
quedar libre la circulación por ella.

3.a Se otorga esta concesión, en 
precario, sin plazo limitado, salvo 
el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a - El concesionario abonará un 
c a n o n  de veinticinco céntimos 
(0,25) por m etro cuadrado de su
perficie ocupada y año, por semes
tres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Adm inistrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado. Es
te canon será revisable y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Ad
m inistración.

5.a Esta concesión será reinte
grada con arreglo & lo 'dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je - ' 
fa tu ra  de Obras Públicas, quedan
do obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

7.a Todos los gastos que ocásio- 
nen la inspección y reconocimien
to de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

8.a El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las leyes 
de contrato, y accidentes del tra
bajo y demás disposiciones de ca-, 
rácter social, de la Ley de Proteo-, 
ción a la Industria  Nacional y de' 
lo que sea aplicable a esta conce
sión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, asi como a respetar Jas 
servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

9.a La fálta  de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera, 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este, 
caso se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

Lo que de orden comunicada por 
el Excmo. Sr. M inistro digo a V. S. 
para  su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 11 de marzo de 1940.— 

El Director General, José Delgado. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Murcia.



Autorizando a doña Trinidad Valls 
Borrel para ocupar una parcela 
en la playa de los Nietos, del 
Mar Menor, término municipal 
de Cartagena.
Visto el expediente incoado por 

la Jefatura de Obras Públicas de 
Murcia, a instancia de doña T ri
nidad Valls Borrél, para  obtener la 
autorización necesaria para  ocupar 
una parcela en la playa de los Nie
tos, del Mar Menor, térm ino m uni
cipal de Cartagena, para legalizar 
las obras de una casa dedicada a 
vivienda y baños que posee en di
cho lugar;

Resultando que la petición ha si
do sometida .a inform ación públi
ca, sin que se haya presentado re 
clamación en contra;

Resultando que la inform ación 
oficial ha sido favorable a la lega
lización que se solicita, proponién
dose condiciones por la Com andan
cia de M arina, que son recogidas 
por la Jefa tu ra  de Obras Públicas;

Considerando que no existe per
juicio para el interés público ni p a 
ra el privado en acceder a lo que 
se solicita, .

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a la petición, con las con
diciones siguientes: 

l.1 Se autoriza a doña Trinidad 
Valls Borrel para  ocupar una p a r
cela en la zona de dominio públi
co de la playa de los Nietos, té r 
mino municipal de Cartagena, con 
destino a edificar una casa dedica
da a vivienda y baños, teniendo la 
P a r c e l a  Unas dimensiones de 
4,50 x 7,90. Quedan legalizadas las 
obras de construcción de la casa 
que existe en el terreno que se con
cede.

El concesionario queda obli
gado a demoler a su costa el cober
tizo de m adera y obra que existe 
adosado a la fachada que mira al 
Mar Menor, a fin de que quede li

bre la zona de vigilancia litoral con 
el ancho de seis metros. En esta 
zona o en la que resulte, caso de 
retirarse el mar, no podrán esta 
blecerse construcciones ni in s ta la 
ciones de ningún género, debiendo 
quedar libre la circulación por ella.

3.a Se otorga esta concesión, en 
precario, sin plazo limitado, salvo 
el derecho de propiedad, sin p e r
juicio de tercero y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigénte Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un 
c a n o n  de veinticinco, céntimos 
(0,25) por m etro cuadrado de su 
perficie ocupada y año, por semes
tres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Adm inistrativa de P uer
tos a cargo directo del Estado. Es
te canon será revlsable y, por ta n 
to, variable por acuerdo de la Ad
m inistración/

5.a Esta concesión será re in te 
grada con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas, quedando 
obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado.

1.*. Todos los gastos que ocasio
nen la inspección y reconocim ien
to de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

8,a El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las le.- 
yes de contrato y accidentes del 
trabajo  y demás disposiciones de 
carácter social, de la Ley de P ro
tección a la Industria  Naciónal y 
de lo que sea aplicable a esta con
cesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras, así como a respetar 
las servidumbres de Vigilancia li
toral y salvamento.

9.a La falta  de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad y llegado este ca
so se procederá con arreglo a \as 
disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

Lo q u e d e  orden com unicada por 
el Excmo. Sr. M inistro digo a V. S. 
para  su conocimiento, el de la in 
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1940.— 

El Director General, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Murcia.

D ir e c c ió n  G e n e ra l  de O b ra s  H i d r V a ! i : i s

Autorizando a don Federico Keller
para aprovechar aguas del rio
Molinar en término de Kanera.
Sierra y Tobalina (Burgos).
Examinado el expediente prom o

vido por don Federico I^cller para  
m ejorar, convirtiéndolo en un salto 
de 28,70 metros con caudal de 
400 1/s, el aprovecham iento del río 
Molinar, propiedad del peticiona
rio, llamado Ranera, en térm ino 
de Sierra de Tobalina (B urgos);

Resultando que realizada la opor
tu n a  tram itación no se presentó 
más proyecto que el del peticiona
rio ni se hizo reclam ación alguiia 
duran te  ni después de la in fo rm a
ción pública;

Resultando que la Je fa tu ra  de 
Aguas inform a favorablem ente y 
propone condiciones con arreglo a 
las cuales opina que debe o torgar
se la concesión;

Considerando que no se han  p re
sentado reclam aciones y que la t r a 
m itación seguida ha  sido la reg la
m entaria ;

Considerando que han  inform ado 
favorablem ente la Abogacía del Es
tado y la Ju n ta  de Sanidad, y en 
vista de la propuesta form ulada 
por la Je fa tu ra  de Aguas;

Considerando que este aprove
cham iento hidroeléctrico tiene una 
potencia inferior a 5.000 HP., por 
lo que, según la O. M. de 11 de sep
tiem bre de 1939, corresponde su 
otorgam iento a la Dirección Ge- 

m era! de Obras Hidráulicas,
Esta Dirección General ha  acor

dado autorizar a don Federico Ke- 
11er y Mezquérlg, domiciliado en 
Madrid, calle Bosque, núm. 14, p a 
ra  aprovechar aguas del río Mo
linar, en térm ino de R anera, Sie
rra  de Tobalina (Burgos), con a rre 
glo a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se a ju sta rán  al * 
proyecto que sirvió de base a la pe
tición, suscrito en Brlviesca el 10 
de septiembre de 1934, en cuanto 
no se modifique; en las cláusulas si
guientes:

La Jefa tu ra  de Aguas podrá a u 
torizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la conce
sión y tiendan  al perfeccionam ien
to del proyecto. %

2.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será de otaafsroclen-
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tos Í400) litros de agua por segun
do, sin que la Administración res 
ponda del caudal que se concede.

beberá darse a las aguas entrada 
por salida y queda prohibido a lte 
rar su composición y pureza. El 
concesionario, previa aprobación 
por la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del proyecto correspon
diente, construirá un módulo que 
limite el caudal derivado al conce
dido, en el momento en que asi lo 
estime procedente la Je fa tu ra  de 
Aguas de la cuenca.

3.a El desnivel que se cóncede 
derecho a utilizar es de veintiocho 
m etros seten ta  centím etros (28,70).

4.a Se otorga esta concesión por 
el plazo de seten ta  y cinco años, 
contados a p a rtir  de la fecha en 
que se autorice su explotación to 
ta l o parcial, pasado el cual re 
vertirá al Estado libre de cargas, 
como preceptúa el R. D. de 10 de 
noviembre de 1922, a ctiyas pres
cripciones queda sujeta, así como 
a la R. O. de 7 de julio de 1921 y 
R. D. de 14 de junio del mismo 
año. • '

5.a Las obras em pezarán en el 
plazo de nueve meses, a p a rtir  de 
la fecha de publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
esta concesión, y deberán quedar 
term inadas a los dos años a p a rtir 
de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones de protección a 
la Industria  Nacional, Fuero del 
Trabajo, contratos y accidentes y 
derqás de carácter social, tan to  vi
gentes como a las que se dicten 
en lo sucesivo.

7.a Se ejecu tarán  las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la 
Je fa tu ra  de Aguas del Ebro y sien
do de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, 
debiendo darse*cuenta a esta en 
tidad del principio de los tra b a 
jos.

Una vez term inadas, y previo 
aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, levan
tándose acta en la que conste el 
cum plim iento de estas condiciones 
nombres de los productores espa
ñoles que hayan sum inistrado las 
m áquinas y m ateriales empleados, 
sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

8> La Administración se reser

va el derecho de tom ar de la con
cesión los volúmenes que sean n e 
cesarios para  toda clase de obras 
públicas, en la forma que estime 
conveniente sin perjudicar las 

obras de aquélla.
9.a El concesionario queda obli

gado a cumplir, tan to  en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes 
ca Fluvial para  conservación de las 
especies.

10. El depósito constituido que
dará como fianza a  responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será \ devuelto dbspués de ser 
aprobada el acta de reconocim ien
to final de las obras.

11. Se concede la ocupación de 
dominio público necesario para  las 
obras En cuanto a las servidum 
bres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

12. • Se'otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho dé propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obrás n e 
cesarias para  conservar o sustitu ir 
las servidumbres existentes.

13. Caducará la concesión, con 
pérdida de la fianza, por incum 
plimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las dispo
siciones v i g e n t e s ,  declarándose 
aquélla según los trám ites señala
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado él peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al expe
diente, lo que comunico a V. S. 
para  su conocimiento, el del in te 
resado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 ' de marzo de 1940.— 

El Director General, B. G randa,

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del
Ebro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

R e so lu c ió n  de  e x p e d i e n t e  d e  la en-  

' t i d a d  i n d u s t r i a l 1 que  se c ita .

Visto el escrito elevado por don 
Antonio García Corona contra re
solución dictada por la Delegación 
de Industria  dé Sevilla ‘denegán
dole en form a transito ria  autori
zación para  instalar una indus
tria  de m olturación de habas, al- 
m orta, lentejas, gárbanzos, etcé
tera, para  la confección de purés 
destinados a la alimentación hu
m ana;

Resultando que el expediente fué 
tram itado cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decreto de 8 de 
septiem bre de 1939;

Considerando que ' la industria 
que tra ta  de establecer el peticio
nario tiene por prim ordial obje
to la obtención de productos des
tinados a la alim entación huma
na, y especialmente preparados 
para  ella, por lo cual no puede ser 
motivo de denegación una even
tual escasez de m aterias primas 
en gran parte destinadas a piensos 
para  el ganado,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ^ha resuelto: 

Autorizar a don Antonio García 
Corona para  insta lar una indus
tria  de m olturación de habas, al- 
mortas, lentejas* garbanzos, etcé
tera, para  la elaboración de purés 
destinados a la alimentación hu
mana, en Sevilla, con arreglo a 
las concisiones generales fijadas 
en la norm a 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 
1939 y a la especial de que la pues
ta en m archa deberá efectuarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a p a rtir  de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, pasado el cual sin realizarla 
se considerará ‘ anulada esta auto
rización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1940.— 

El Director General de Industria. 
Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria  dé Sevilla.


